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Barcelona. Ju e v e s  8 d e  O c tu b re  de 1868. K ú m  11.

S U  P L E M  E N T O
A L

pm T i
u u . 1 1

DE LA PROVINCIA DE

B A R C E L O N E S E S :
L a  Ju n ta  Provisional Revolucionaria, deseosa de que las elec

ciones para  la constitución de la definitiva se verifiquen de 
m anera que sean en lo posible la espresion de la opinión p ú 
blica, universalm ente consultada, no vacilo un solo m om ento, en 
p ro rogar por unos dias la época señalada para la emisión del 
sufragio, á fin de establecer bases que asegurasen la verdad  de 
la elección. N o el vano afan de prolongar un  dia mas el m an
dato  que recibimos del pueblo, sospecha que nadie que conoz
ca las penosas dificultades del cargo ni las intenciones de la J u n 
ta  Provisional puede ab rigar sin hacernos una inm erecida ofensa; 
no el propósito de ejercer po r mas tiem po funciones que nos 
ab rum an  con su inm ensa responsabilidad, sino el deseo de m ejor 
acierto, nos obligaron á adoptar una resolución que á la vez 
nos fue reclam ada por el ExcmO. A yuntam iento  y  por peticiones 
de numerosos vecinos. Cum plido el objeto que nos propusimos 
al acordar la p ró ro g a , publicam os hoy las bases que han  de 
servir para  la elección, y  rogamos á  nuestros conciudadanos que 
suplan con esa buena fé que siem pre ha ennoblecido el carácter 
del pueblo catalan, con su ard iente patriotism o y  su prudencia, 
nunca desm entida,los errores y  omisiones que hayam ospodido 
com eter.

O tra  súplica tenemos que hacerles; y  es la de que enco
m ienden á personas de m ayores m éritos y  mas grandes servi
cios que los nuestros, la ardua misión de consolidar la ob ra  de 
la revolución gloriosa que nosotros hemos iniciado, y  la de que 
recuerden , boy que está á pun to  de term inar el encargo que re-
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cibimos del pueblo, mas que nuestras faltas, la buena y  sincera 
voluntad que nos ha guiado en todas nuestras determ inaciones.

Baretona 8 tie Octubre ife 1868.—Tomás Fábregas, presidente.—Juan Tulau, vice-presidente.— 
Vocales: Francisco Soler y Malas.—Agustín Aym ar.—Pedro Pous.— Feliciano Perez Zamora.— Joa- 
qnin Barita.— Miguel U trillo.— José Elias yCarbonell.—Valentin Laban.—Santiago Soler.—Gaspar 
Nnfiez de Arce.— Vocales secretarios, José María Torres.—Rómulo Mascaro.— Vice-secretarios, 
Francisco de Paula Roqué.—Jaime Garriga.

—  2  —

B A S E S
p e  han le  regir para la elección le  la  Junta Eevoluoionaria 

leflnitiva.
1.* El cuerpo electoral de Barcelona se devidirá en 48 barrios; cada dos bar

rio s form arán un colegio electoral, y cada elector podrá votar solam ente en el colegio 
á que corresponda el barrio  en que esté avecindado.

2. T ienen derecho electoral todos los españoles m ayores de 21 años, avecin
dados en Barcelona, que no estén pendientes de proceso por delito com ún, ó sufrien
do condena. ,

3. E n  cada Colegio se constituirá, á la prim era hora dcl prim er dia de elección, 
una m esa interina, com puesta de un  Presidente, que será el individuo del A yunta
m iento que la misma Corporación designe, y de cuatro Secretarios escrutadores, 'sa
cados dos de en tre  los de m as edad, y los otros dos de los mas jóvenes de los elec
tores presentes.

Todos los individuos que com ponga la m esa han de saber leer y escribir.
4." La mesa interina, una vez constituida, recibirá durante las dos prim eras 

horas, los votos que se em itan por medio de papeletas im pres;is ó escritas para e le 
g ir  la mesa definitiva.

5.* Cada elector votará una sola vez con una sola papeleta, en la cual irán  
inscritos dos nom bres solam ente.

Si alguna papeleta contuviese m as de dos nom bres, no se com putarán al hacer 
el escrutin io  sino los dos prim eros, anulándose los siguientes.

6.® Transcurridas las dos prim eras horas señaladas para la votación de la m e
sa definitiva, no se adm itirá n ingún voto m ás. El Presidente advertirá, de una m ane
ra  clara y perceptible, cuando concluyen las dos horas de votación.

7. Hecho el escrutin io  de los votos em itidos para Ja mesa definitiva, se cons
titu irá  esta bajo su  m ism a presidencia y con los Secretarios que hayan reunido m a
yor núm ero  de votos; después de lo cual se procederá inm ediatam ente á  recibir los 
votos para la elección de la Jun ta .

8.^ E sta  elección se verificará en tres dias consecutivos, y conform e á lo m an
dado, dará principio el dia 10. E l acto com en las ocho de la naafíana de cada
dia, dando fin á Jas cuatro  de la tarde el dia prim ero y á l  as dos en los siguientes 
días do votación.

9 . Loncluida la votación de cada dia, se procederá á hacer el escrutinio de los 
votos que se hubiesen em itido, con arreglo á lo que resu lte de las papeletas deposita
das en  la u rna .
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10 E n  cada día de votación se levanlará acta del núm ero de votantes y délos 
votos que haya obtenido cada candidato. Esta acta estará .firm ada por el Presidente y 
los cuatro  Secretarios escrutadores, con espresion de las dudas y reclam aciones que 
se hayan hecho duran te  el acto de la votación y de las resoluciones adoptadas.

11. Los votos se em itirán por medio de papeletas im presas ó escritas, que cada 
elector en tregará po r sí m ism o al P residente, y que éste depositará inm ediatam ente 
en  una u rn a  cerrada que estará colocada de una m anera visible sobre la mesa.

12. E l votante dirá antes de entregar la papeleta su  nom bre, apellido, edad, 
la  calle, casa y cuarto  en que habita, y si está avecindado en Barcelona.

13. E n  caso de duda, ó cuando hubiese alguna reclam ación, el volante podrá 
acred ita r su personalidad y dem ás circunstancias por medio de la papeleta de vecin
dad, y á  falta de este docum ento con el testim onio de dos vecinos conocidos del barrio

donde el elector diga que habita.
14. Los individuos del E jército  que dá la guarnición en  Barcelona, los de la

A rm ada que está de estación en este puerto y los que form an el Cuerpo de o un a
rio s , podrán acreditar su personalidad en caso de duda, con una papeleta espe i
el A yudante de cada Cuerpo ó de quien haga sus veces, con el visto bueno del Jete 
respectivo. E n  esta papeleta se espresará el nom bre del interesado, el arm a y Cuerpo
á que pertenece y si es m ayor de 21 años.

15. E n  cada Colegio electoral habrá u n a  comisión ausiliar com puesta de los 
vecinos m as conocedores del barrio , pertenecientes á todas las opiniones y designa a 
por la m ism a m esa, con el fin de que com pruébelas dudas que puedan ocu rrir acerca 
de la personalidad y demás circunstancias de los volantes.

Los serenos de cada barrio  ausiliarán á  su vez á esta Comisión.
16. Todas las dudas se decidirán por la  m esa por m ayoría de votos.
17. Cada elector volará una sola vez con una sola papeleta para la elección de

la Ju n ta  definitiva. Las papeletas contendrán un  núm ero de nom bres igual al de los 
vocales y suplentes que deben form ar la nueva Jun ta .

Se espresarán en las m ism as de una m anera clara y en dos grupos separados los 
nom bres de las personas á quienes se vota p ara  vocales y á quienes para suplentes.

Los votos emitidos para suplente no se un irán  n i com putarán con los que el 
m ism o candidato haya obtenido para Vocal de la Jun ta .

18. S i alguna papeleta contiene en una sola lista las candidaturas para vo
cales y para suplentes, sin la separación en dos grupos de que habla la base anterior, 
se entenderá que los p rim eros veinte y cuatro nom bres han sido votados para vocales 
y los restan tes para suplentes.

19. Los nom bres que escedan del núm ero que corresponde á cada grupo, y 
en  el caso de que se vote por lista los que excedan de treinta y seis que com ponen el 
n ú m ero  de vocales y suplentes que han de elegirse, serán nulos y no se com putarán al 
hacerse el escrutinio; pero n inguna papeleta se anulará por sobra ó falla de nom bres.

20. D espués de teraiinada la votación de los tres dias, se procederá al dia si
gu ien te  á hacer el escru tin io  parcial de los votos em itidós en cada colegio electoral, 
hac 'endo  constar en el acta los que ha obtenido cada candidato y las dudas y reclam a-
c i 'n e s  que hayan ocurrido.

21 . Cada m esa electoral designará á uno de su s individuos para que lleve el
acta á la Ju n ta  de escrutin io  general y tome parle en  sus trabajos.

—  3 —
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les á Z  d i f  comisionados de las mesas electora-
p r id e a de M Consistoriales y bajo

a pres dencia del M. I. A yuntam iento se procederá á hacer el escrutin io  de los vo

c io n arit' d e 's a r re lo n '^ ^ T ''' '" '" ’ “  de la Ju n la  definitiva R evolu-

t ^ y  s n t n t e s  i t  r t’e '  ' ' “5'“ '’ de v o -
« tím o  p L a f o  de la base n

E n  caso de em pale decidirá la suerte

» a ^ s e  ^  -t^ Í  r
d e t  d e l t v 7 “™  '»  due rL u lte  d la Z t i : ; ! :

sido n rL a m a d o f r e a T * * '' '  f “ " ' espoodientes credenciales á los que hayan 
lo c e n f  ^ Revolucionaria definitiva de B ar-

—  4 —

BASE ADICIONAL.

Lo  autoriza

EL SECRETARIO,

n v i a s c a r ó .
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La Junta Revolucionaria interina de Barcelona ha acorda
do distribuir el Cuerpo electoral de esta Ciudad para el 
acto de elegir la Junta definitiva, con el fin de que los 
electores puedan emitir sus votos comoda y fácilmente y 
al efecto se fija al público la siguiente distribución de
C o l e g i o s . _____________________

1.“ Colegio electoral.
Gasa Lonja.

Lo com ponen los barrios 1 y  2,” del D istrito 1 y  estos contienen 
las calles sigu ien tes:

Acluan:i.
Agullers, uúm . 2  al 18.
Ancha del 46 al 94,
Arco Dufanalla.
Arco Ducay.
Arco Tatnborel.
As6S
Bajo’Muralla, del 27 al 35 y del 128 al 138. 
Bonaire.
Caldee.
Cambios viejos, del 1 al 17 y del 4  al 10. 
Campmany.
Castaños.
Ciudadela.
Consulado.
Cristina.
Damas.
Detrás Palacio.
Espadería.
Espartería.
Form aljería.
Fosa délas Moreras.
Frente de la  Aduana.
Fundet.
Fustería.
Levante.

Malcuinat.
Marquet, del 1 al 5.
Mcirciti©S3*
Merced, del 25  al 35 y del 36 al 46. 
Monserrate, pescadería,
Ocata.
Organs.
Pansas.
Paseo de S. Juan, de 104 á 142. 
Pescadería.
Plaza del Borne, de 2 á  32.
Plaza de las Ollas.
Plaza de Palacio.
Plaza de Sta. Maria, núras. 1 , 3  y 5. 
Plaza de S. Sebastian.
Paz, bajo Muralla.
Portadoras.
Pou del Estanch.
Pon de! Estany.
Recb, de! núms. 55 al 93 y 38 al 64. 
Rosario.
Sta. María.
Tripó, Iras Palacio.
Trompetas.
Vidriería.
Isabel.

Llauder,

2.“ Colegio electoral.
Circulo de dependientes del Comercio, calle Ataúlfo, 11.
Lo com ponen los Barrios 5.» y  4.” del D istrito  1.°, y  estos las calles

Ancha.
Ataúlfo.
Aviñó, del núm . 1 al

sigu ien tes:
Mico.
Jlilans.
Neu de Gignás,

l . l
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Bajada S. Miguel.
Bajo muralla, delnúm . 3  al 25, y  del 102 al 
Cali*
Cei-vanles.
Ciudad, del niím. 2 al {4.
Condesa Sobradiel.
Enseñanza.
Escudillers, del 73 al 89,
Fuente S. Miguel.
Gigantes.
Gignás, de) 1 a l l  3 y del 2 al 20.
Liberiad, del 37 al 61 y del 32 al 44. 
Marquet, núm . 2  y 4.
Merced, del 9 al 23 y del 16 al 34.

Palau.
126. Paz Enseñanza.

Plat.a.
Plaza Constilucíon, núm, 1, 2 y 3. 
Plaza Regoinir, de 3  á 6 seguidos. 
Plaza S. Miguel.
Plaza Verónica.
Poii-dols.
Regomir, del 2 al 30.
Simón 011er, 1 y 3.
Templarios.
Tomillo.
Tonel.

Triunfo.

3.“ Colegio electoral.
0.Casino de ía calle de la Ciudad, núm. 13, piso 1.

Lo com ponen los barrios 5.» y  6.» del D istrito 1 y  estos las calles
Siguientes;

Abaixadors,
Agullers, d e l l  al H . 
Ancha, del 41 a! 87.
Arco S. Migue!, 1 y 2 á  6. 
Arenas, Cambios.
Arco Isern.
Arlet.
Aymerich.
Bajada Cazadors.
Bajada Cárcel, del 2 al 16. 
Bajada Viladecols. 
Banquetas.
Bagea.
Bellafila.
Bomba.
Burgés.
Cambios nuevos.
Cambios viejos, núm . 2, 
Capdelmon.
Capulxa?.
Cazadors.
Ciudad,‘de 1 á 13.
Cometa.
Concellers,
Correo viejo.
Dagueria.
Detrás S. Justo.
Duforl. . , ¿
Fenosa. ' “
Gignás, del 15_al 53 y del 22 al 56.

Grocit.
Hércules.
Hostal del Sol.
Jaime I.
Juan de Monjuicb.
Jupi.
Leonor.
Libreteríadel 2 al 22.
Lladó.
Malla.
Manresa.
Marquet Gignás.
Kau.
Palau Platería.
Palma S. Justo.
Platería, del 2 al 78,
Plaza del Angel, de 8  á 18.
Plaza Arrieros, de 1 á  8 correlativos. 
Plaza Aigenters.
Plaza liasea.
Plaza Constitución.
Plaza Regoraí, 1 y 2.
Plaza S. Justo.
Plaza Sla. María, 5, 6 y 7. 
Pk'gamans.
Pom d‘or.
Regomir, del 1 al 43.
S. Simplicio.
Taronjeta.

Trompetas de Jaime í.

Il-I

Ayuntamiento de Madrid



—  7

Escuela pública de la calle Candelas, n.° 4.
L o com ponen los Barrios 7.® y  8." del D istrito 1." y  estos la* calles 

siguientes:

4." Colegio electoral.

Arco Colominas. 
Baños viejos.
Barra de Ferro. 
Boquer.
Boria, de 2 al 26. 
Bi'osoli.
Candelas.
Carasa.
Civader.
Cordei's , de 2 al 18. 
Cotoners, de 6 al 14. 
Esquirol.
Giriti.
Gruñí.
Mili.
Mirambell.
Nirallers.

Moneada, de 2 á 22.
Platería, de 1 á  09.
Plaza del A ngel, de 4  á 7.
Plaza del B orne, de 1 á 5 seguidos. 
Plaza Lana, de 11 á 24 seguidos. 
Plaza Moneada, de 2 á  14.
Plaza Marcüs, de 2 á 8 seguidos. 
Plaza Sla. María n.® 1.
Pou Cadena.
Revolución, de 1 á 28 y de 2 á  20. 
Rosicb.
S, Antonio, Sombrerers.
Santo Cristo, Platería.
San Ignacio.
Sombrerers.
Vigatans.

5." Colegio electoral.
Circulo Vencedor, calle Blanquería, 1 7 , piso I ’

L o com ponen los barrios 9 .'’y  10 del distrito 1.®y  estos las calles 
siguientes:

Aliada.
Arco S. Vicente.
Assabonadors.
Blanquería.
Carders del 2 á  48. 
Ciegos, S . Cucufate. 
Cirera.
Correljer.
Cremat ^van.
Crem al xich. 
Flasaders.
Mesón de S. Antonio. 
Moneada del 1 al 33. 
Moscas.
í^eu, S. Cucufate.

Paseo de S. Juan, de 2 á 102.
Palons.
Plaza de S. Agustín.
Plaza-del Borne de 7 al 25.
Plaza Marcús de 1 á  3.
Plaza Moneada de 1 á 11.
Puerta Nueva de 2 á 02.
Revolución del 25 al 51 y de 22 al 46. 
Recb del 1 al 53, del 2 al 36. 
Sabatcret.
Seca.
Tantarantana.
Tiradoi-s.
Triángulo.
Vermell.

6.“ Colegio electoral.
Casino Artesano, calle Alegría, número 25.

C om prende los barrios y  calles de la Barceloneta.
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7.° Colegio electoral.
San Felipe Neri.

L o componen los h a m o s  1 y  2." del D istrito  2 .” y  estos contie-
nen las calles siguientes:

Arco de S. Ramón del Cali. 
Baños Nuevos, de 2 á 22. 
Bajada de Sta. Eulalia, 
Bajada de la Canonja.
Bajada de la Cárcel, de 1 á 9 
Bajada de Sta. Clara. 
Brocaters.
Cali, d e l  á 21.
Condes de Barcelona. 
Corribia, de 2 á 16.
Fiviller.
Freneria.
Fruta. ,
Libreteria, de 1 á 23.
Marlet.

8."

Escuela del

Monjuich del Obispo.
Obispo.
Paja, de 10 á 18,
Plaza de la Constitución, núms. i  y 5. 
Plaza Nueva, 1, y de 9 á 13, y 10 á  14, 
Piedad.
Paradís.
Plaza de la Catedral.
Plaza del Rey.
S. Felipe Neri.
S. Honorato.
S. Severo.
Sla. Lucía.
Sto. Domingo del Cali.
Tapinería, de 1 á 39.

Colegio electoral.
Ayuntamiento, Riera de S. Juan,

Lo com ponen los barrios 5." y  4." del D istrito 2. y  estos 
contienen las calles siguientes;

Avellana, de 2 á 10. 
Arco de la Gltwia. 
Arco de 3. Francisco. 
Arco de S. Onofre. 
Arclis, de 2 á 10. 
Boiideu.
Boria, de 1 á 23.
Bou Plaza Nueva. 
Capellanes.
Copons.
Corribia, de 1 á 29. 
Doncellas.
Filateras.
Graciamat. 
Gobernador. 
Uercaders, de 1 á  27. 
Magdalenas, de 1 á  9. 
Jliserferrer.

Monlesión, de 2 á  14.
Oli.
Plaza del Angel, 1, 2 y 3. 
Plaza del Oli.
Plaza Nueva, de 5  á 9.
Plaza de Sta. Ana, de 13 á 26. 
Riera de S. Juan, de 1 á  39. 
Ripoll.
Sto. Cristo de la Tapinería. 
Sach.
Sacristanes.
Sellen.
Tapinería, de 2  á 64.
Tarascó.
Tres voltas.
Vidal.
Infern.

9.° Colegio electoral.
San Cayetano, Plaza de Santa Ana.

L o com ponen los barrios 5.“ j  6." del D istrito  2 .“ y  estos con
tienen los calles siguientes;

Amargos.
Areos de Junqueras.

Junqueras.
Lauria, de 1 á 39.

i
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Alta S. Pedro, de 1 á 61 y de 2 á  6. 
Aly-Bey, de 1 á 39 y 2 á 22.
Ansias March, de 1 á 19 y 2  á 80. 
Baja S. Pedro, d e l  á 11.
Bailen, de 1 á  21 y de 2 á  22.
Bruch, de 1 á 19 y de 2  á  40.
Caspe, de 1 á 40.
Claris, de 1 á  41.
Condal.
Cortés, de 262 á  314.
Espolsa-sachs.
Estriich.
Fontanella, de 7 á  17 y de 18 á 40. 
Gerona, de 1 á  22.
Huerto de Fabá.
Jnnqueras.

Lauria, de 1 á 39.
Magdalenas, de 11 á 31.
Mo as. ^
Monlesion, de 1 á 17. . ,
Monjuieh de S. Pedro, de 1 a  11. 
Paseo de Gracia, de 2  á  50- 
Paseo de S. Juan, de 111 á 161.
Plaza de J'unqueras.
Plaza de Sta. Ana, del 11 al 18.
Plaza de S. Pedro, de 1 á 5.
Puerta  del Angel, del 2  al 12.
Ronda, de 145 á  185 y de 126 á  180. 
Rech Condal, de 1 á 17.
Riera de S. Juan, de 16 á 22.
S. Francisco de Paula.
Trafalgar, de 1 á  65 y 2  á  70.

10 Colegio electoral.
Sala de Tejedores de Velos, Alta de S. Pedro, núm. I.
L o com ponen los barrios 7.® y  8 .“ del D istrito  2.“ y  estos con

tienen las calles siguientes:

Alta de San Pedro de 8  á  78.
Arenas de San Pedro.
Argenters.
Arco de la Perdiz.
Arco de San Silvestre.
Avellana de 1 á 5.
Avellá.
Baja de San Pedro del 13 á 77 y 2 á 24. 
Bou de San Pedro.
Beatas.
Cuch.
Colo(nÍDas 2.
Corders de 1 á  7.
F lor del Lliri de 1 á 9.
Frexuras de 1 á 31.

Mediana de San Pedro.
Monach,
Monjuieh de San Pedro de 2 á  14. 
Mercaders de 29 á  35 y 2  á  42.
Palma de Santa Catalina.
Plaza de las Beatas.
Plaza de la Lana de 1 á  10.
Plaza de Santa Catalina 1, 2 y 3.
Plaza de San Pedro de 7 á  14 seguidos 
Pont de la Parra.
Riera de San Juan de 2  á 14. 
Semoleras.
Sicfe.
Trajl.
Victoria.

11 Colegio electoral.
Colegio del Ayuntamiento, Cortinas, 8.

L o com ponen los barrios 9 y  10 del D istrito  2.°, y  estos contienen 
las calles sigu ien tes:

Alvarez.
Acequia.
Aucells.
Arco de S. Cristóbal.
Arco de Jueus.
Baia de S. Pedro, de 26 á 68, y de 70 á  OS. 
Bal sas de S. Pedro.
Claveguera.
Carders, de 1 i  51. 
golooiínas.

Galueilas.
Galuellas de Meljes,
Jaume Giralt.
Llaslichs.
Metjes.
Mootañans.
Nueva de Lacy.
Plaza de Marquillas.
Plaza de S. Agustin, de 1 á 9. 
Plaza de S. Pedro, núm . 6.
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Corders, de 9 á 15. 
Cortinas.
F lor del Lliri, de 2 á 10. 
Fonollar.
Forn de la Fonda.
Frente Puerta Nueva. 
Frexuras, de 2 á  10. 
Giralt PelUcer.
Gombau.

Pou de la Figuera.
Pou de la Figuereta.
Puerta Nueva, de 1 á 65.
Rech Condal, de 2 á 20.
Sto. Domingo de Sta. Catalina. 
San Jacinto.
Serra xich.
Tarros.

12 Colegio electoral.
Teatro de Variedades, Paseo de Gracia.

L o com ponen los barrios del Ensanche del D istrito  2.®

A lí-B ey,l á  1 3 9 y 2 á  122. 
Aragón, 321 á  4 Í9  y 322 á  482. 
Ausias March, 21 á  189, 82 á 180. 
Bailen, 23 á 165, 24 á 164.
Brueh, 21 á 1 7 9 , 42 á 200.
Caspe, 41 á 1 9 9 , 42 á 200. 
Cerdeña, 115 á 193, 114 á l 8 2 .  
Claris, 43 á  161, 42 á 160. 
Consejo, 335 á 493, 336 á 494. 
Cortes, 283 á 383, 316 á 418. 
Diputación, 375 á  495, 376 á 494. 
Gerona, 23 á 181, 24 á 182.

Lauria, 41 á  159, 2 á 160.
Mallorca, 327 á 465, 362 á 500.
Marina, 101 á 141.
Ñapóles, 115 á  235, 96 á 214.
Paseo de Gracia, 5 2 á  170.
Paseo de S. Juan, 163 á 275, 104 á 268. 
Plaza de la Gloria, 1 á  95.
Provenza, 318 á 446.
Roger de Flor, 115 á 3 1 5 ,1 0 4  á 304. 
Sicilia, 117 4 2 1 5 ,1 0 4  á 196.
Valencia, 335 á  473, 342 á 500. 
Vilanova.

Además el caserío antiguo de los extramuros de la Puerta Nueva.

13 Colegio electoral.
Convalescencia.

Lo com ponen los barrios 1 j  2.'’ del D istrito S.” j  estos con

tienen las calles siguientes:

Cármen, del 44 al 116, y del 59 al 111, 
Gasanovas; del 1 al 41.
Cendra.
Cortes, del 142 al 180.
Duda.

Poniente, del 1 al 3 , y del 2 al 6- 
Recasens.
Riera Alta, del 1 al 33.
Riera Baja.
Roig, del 1 al 25.

Florida-Blanca, del 121 al 159, ydel 1 2 2 a ll6 0 . Ronda, del 55 al 65, y del 32 al 48
Hospital, del 76 al 144. 
Ualnom.
Peu de la  Creu, del 1 al 19. 
Picalqués.
Plaza del Padró, del 2 al 16. 
Príncipe de Viana.

San Antonio Abad, del 2  al 54.
San Lázaro.
Sepúlveda, del 141 al 179; y del 142 al 48#. 
Tam arit, del 105 al 119, y del 102 al 120. 
ürgel, del 2 al 52.
Vilíarroe!, del 1 al 59, y del 2 al 60.

í . l
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Escuela del Ayunlaniienlo, calle de Poniente.
L o com ponen los barrios 5." y 4.” del D istrito  5.” y  estos con

tienen las calles siguientes:

14 Colegio electoral.

Angeles, del 1 al 9.
Raimes, del i  al 21.
Buensuccso, del 2 al 12,
Cardona.
Casanovas, del 2 al 40.
Corles; d e l!  82 al 228.
Ferlandiiia.
Jovellanos.
León.
Luna.
Montalegre, del 1 al 5.
Munlaner, del 1 al 25, y del 2 al 20. 
Nueva Duíce.
Paloma.
Pelayo.
Peu de la Creu, del 2 a! 32.
Plaza de los Angeles, del 1 al 2.
Plaza del Buensueeso, del 2 a! 6.

Plaza de la Universidad, del 1 al 5.
Poniente, del 5 al 51, y del 8 al 62. 
Ramelleras, del 2 al 30.
Rambla de Canaletas, del 1 al 15.
Rambla de Isabel, del 1 al 43.
Riera Alta, del 2 al 48.
ttonda, del 67 al 137, y del 50 al 120.
San Erasmo.
San Gil.
San Vicente.
Sepúlveda, del 181 al 219, y del 182 al 200. 
Sitias.
Tallers, del 1 al 43, del 77 al 79 y del 2  al 84. 
Universidad, el 2.
VVifredo.
Valldoncella, del 13 al 53, y del 2 al 64. 
Vergara.
Virgen.

15 Colegio electoral.
Universidad.

L o com ponen los barrios 5.” y  6." del D istrito  5.” y  estos con
tienen las calles siguientes:

Angeles, de 2 á 12. 
Buensuceso, de 1 á l 3 .
Cabras.
Cármen, de 1 á 57, de 2 á  42. 
Cervelló.
Egipciacas.
Elisabels.
Hospital, de 2 á  74.
Jerusalen.
Monjuich del Cármen. 
Montalegre, de 2  á 8.
Morora.

Pasaje Vireina.
Plaza Angeles, 3 y 4.
Plaza Buensuceso, de 1 á  5. 
Plaza S- José.
Petxina.
Rambla S. José, de 1 á 37. 
Rambla Estudios, de 1 á 7. 
Ramelleras, de 1 á 27. 
Rnig, de 2 á 38.
Tallers, de 45 á  75. 
Valldoncella, de 1 á 11. 
Xuclá.

16 Colegio electoral.
Cofradía de Revendedores, plaza del Pino, n." 3.

L o com ponen ios barrios 7." y  8.® del D istrito  5.” y  estos con
tienen las calles siguientes:

Alsina.
Archs, de 1 á 7.

Perol lo Lladre. 
Petrilxol.

Ayuntamiento de Madrid
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Ave-Maria.
Baños nuevos, de 1 á 19. 
Boquería, de 1 á 47. 
Bolers.
Ciegos Boquería. 
Cucurulla, 2 y 4.
Liebre.
Paja, de 1 á  39, de 2 á 8.

Pino.
Plaza Beato Oriol.
Plaza Nueva, 2 , 3  y 4. 
Plaza Pino.
Plaza Santa Ana, 27. 
Piierlalerrisa, de 2 á 34. 
Riera del l'ino.
Roca, de 2 4 34.

17 Colegio electoral.

Xad com ponen los barrios 9.®
Claustros de Sauía Ana.

Bot.
Canuda.
Cortes, del 230 al 260.
Cucurulla, del 1 al 9.
FIÓ.
Fontanella, del 1 al 5, y del 2 al 16. 
Mare de Deu.
Nueva del Duque de la Victoria 
Plaza de Santa Ana, del 1 al 10 
Puerta del Angel, del 1 al 25. 
Pueriaferrisa, del 1 al 27.

tienen las
y  10 del D istrito 5.° y  
calles siguientes;

estos con-

Rarnbla de Canaletas, del 2 al 6 
Ramilla de Estudios, det 2 al 10 
Rambla de San José, del 2 al 32 
Rambla de Isabel; del 2 al 52.
Roca, del 1 al 29.
Ronda, del 139 al 143 y del 122 al 124 
Santa Ana.
San Buenaventura,

Tripó del Angel.
Vertrallans.

18 Colegio electoral.
Teatro del Liceo.

Lo com ponen los barrios 1.» y  2.» del distrito 4.» y  contienen la. 
calles siguientes:

Arco del Teatro. 
Asalto del 1 al 103. 
Atarazanas.
Alba.
Berenguer.
Cid.
Girés.
Guardia.
Lancáster.
Mediodia,
Mina.

Monserrale.
Olmo,
Plaza del Teatro, 2, 4  y 6. 
Peracamps.
Puerta de Sla. Madrona.
Rambla de Sta. Mónica del 2 al 22 
Idem de Gapucliinos del 28 al 38. * 
S. Beltran.
Sta. Madrona.
Sta. Mónica.

19 Colegio electoral.
Instituto Industrial, Asalto núm. 12.

L o com ponen los barrios S." y  4.» del d istrito  4 .» y  contienen la. 
calles siguientes:

Asalto del 2 a l lO í.  
Arrepentidas. Sta. Margarita.

S. Pablo, del 1 al 103.

Ayuntamiento de Madrid
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Barbará.
Estrella.
Huerto de S. Pablo.
Llano de la Boquería, num. 10. 
Rambla de Capueliinos, del 2 al 2o .

S. Ramón. 
S. Olegario. 
Tapias. 
Union.

ino5, del 2  ai *o .

20 Colegio electoral.
Escuela de la calle de Sadurui,

Lo com ponen los barrios 5.̂  ̂ y 6.° dei D istrito 4.
, -  ,  R ierela, del 1 al 37.

Arco de S . Agustín. Rnhador
A urora, del 1 al 11 , del 2 al i  . Antonio de Pádua.
Beato Oriol. Sadurni.
Cadena. g  Gerónimo.
Cera, 1 y o . g_ Bartolomé.

Hospital, del 1 al 81 y 83 al U l -  publo"'^lcl 2 n i 72 y '74 al 84 .
Llano de la  Boquena, del 2 al 8. ^  Rafadí.
Mendizabal.
Plaza de la  Igualdad. _

21 Colegio electoral.
A n tip a  patacada, (calle de las Tapias.)

1 _ 1___ 70  IT Tlistrito 4.^L o  com ponen los barrios 7“ y  8” del D istrito  4.»
A M a „ » , t a M 9 , 5 a H / .  1 „  59 ,  2 al oO..

iüroía’. l S a lM j t e a i a O ,
Arco S. Pablo.
Botella.
Borre», 1 al 71 y 2 al 80. 
Carretas.
Cera, 5  al 53 y 2 al 46.
Campo S acad o , 1 al 41 y 2 á  48. 
Huerto la Bomba.
Hospital, 143 al 187.
Lealtad. ,
Manso, 1 al 79 y 2 al 80.
Plaza Padró, 1 a l l í .

Parlamento 1 al 59 y 2 al 50.' 
Riereta, 2 al 14 y 16 al 34. 
Ronda, 12 á 34 y 39 á 5 3 .
S. Antonio Abad, del 1 al bá. 
Stn. Elena.
S. Clemente.
Salvadors.
S. Paciá.
S. Pablo, 86 al 114.
Tam aril, 2  al 100.
Urge», 1 al 13.
Viladomal, 1 al 19 y 2 al 20. 
Yislalegre.

22 Colegio electoral.
Salón de descansa del Teatro Principal.

Lo com ponen los barrios 9.» y  10 del D istrito 4.” y  estos contienen 
las calles siguientes:

... . . ET Werred 1 á 7 y 2 á 14.
Ancba, 1 al 25 y 2 a l l5 .  Nueva de S. Francisco.
Afté* ' Obradors.

, , r, J- Parque.Arco del Remedio. p  Rorinitorio.
Arco Santa Eulalia. •'
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Arenas.
Arólas.
Aviñó, del 2 al 34.
Bajo muralla, del 1 al 100. 
Boltres.
Beato Simón de Rojas.
Boquería, del 2 al 44.
Carabasa.
Godols.
Colon.
Dormitorio de San Francisco. 
Escudillers, del 1 al 71 y 2 a! 84. 
Escudillers blanchs.
Euras.
Ginjol.
Leona.
Llano de la Boquería, del 1 al 5. 
Libertad, 1 á  35 y 2 al 80.

Plaza de Medinaceli.
Plaza de la Merced.
Plaza de! Teatro, del i  al 7.
Plaza Nacional.
Pasaje Madoz.
Quintana.
Piauricli. •
Rambla de Santa Móníca, del i  al 33. 
Rosa.
Rull.
Rambla de Capuchinos, del í  al 37. 
San Antonio Nueva de S. Francisco. 
Seira.
Simón Oller, núm . 2.
Tres Hits.
Vidrio.
Zurbano,

23 Golecfio electoral.
Escuela del Ayuntamiento Hostafrasclis.

Barrios 11 y  12 del D istrito 4.°
Aguila.
Angel.
Barraqueta S. Antonio. 
Canteras.
Carretera de la Bórdela. 
Carretera de Port.
Cruz Cubierta.
Elíseos.
Estrella.
Falda de Monjuich.
Fondo Valldoncella la nueva. 
Gallo.
Homo.
Huertas de S. Bellran.
Isabel.
Laurel.
Montaña de Moniuich.
Norte.
Olivo.
Paz.
Princesa.

Purísima Concepción. 
Pioza del Sol.
Rosal.
San Antonio.
Santa Bárbara.
Suutn Eulalia.
San Jacinto.
San José (calle y plaza.) 
San Juan.
San Magín.
San Mauricio.
San Miguel.
San Rafael.
Sarrié.
San Ignacio.
Santo Domingo.
San Nicolás.
Santa Rosa.
San Vicente.
San Roque.
Vidriol.

24 Colegio electoral.
Teatro de la Zarzuela, Paseo de Gracia.

Lo com ponen los barrios del Ensanche pertenecientes á los D a  
tritos 5." y  4." y  estos Jas calles siguientes:

Aragón, dcl i  al 320.
Aribau, del 21 al i3 9  y del 2 al i í O -

Pasco de Gracia, del 51 al 169. 
Provenza, del 1 al 316.

I

17019203
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Balmes.
Borrell.
Calabria.
Casanovas, del 43 al 102.
Consejo de Ciento, del i  al 334. 
Córcega.
Cortes, del 1 al 281, del 2 al 140. 
Diputación, del 1 al 334.
Entenza.
Floridablanca, del 1 al 120. 
Llansá.
Mallorca, del i  al 360.
Montaner, del 22 al 147

Rambla de Isabel, del 45 al 163 y del 54 al 172. 
Rocafort, del 21 al 233 y del 2 al 234.
Rosellon.
Sepúlveda, del i  al 140.
Tam arit, del 1 a llO .
Tarragona.
Universidad, del 1 al 95, y del 4  al 86.
Urgel, del 15 al 99, y del 54 al 96.
Valencia, del 1 al 333, y del2  al 180.
Viladomat, del 61 al 215, y del 62 al 224. 
Vilamarí.

"Villaroel, del 61 al 140.

Barcelona 7 de O ctubre de 1868.

E l P residente, Tom ás F ábregas.— E l V ice-Presidente, Juan  T u tau .— Vocales, F ra n 

cisco Soler y M alas.— A gustin  A ym ar.— Pedro Pous.—Feliciano Perez Z am ora. Joa

qu ín  B a rtra .—M iguel U lrillo.—José Elias y Carbonell.—Valentín Labán. Santiago 

Soler.—G aspar N uñez de Arce.—Vocales Secretarios, José M aría T o rres .—R óm ulo 

M ascaró.—V ice-Secretarios, Francisco de Paula R oqué.—Jaim e G arriga.
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